
C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

1668 Resolución de 22 de junio de 2021 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá el proceso
selectivo para proveer, mediante promoción interna independiente, plazas de Técnico/a
Superior (Farmacia) del Ayuntamiento de Madrid.

Por la Subdirección General de Selección se ha formulado propuesta de aprobación de las
bases específicas por las que se regirá el proceso selectivo para proveer, mediante promoción
interna independiente, plazas de Técnico/a Superior (Farmacia) del Ayuntamiento de Madrid.

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo

comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos para el periodo 2019-2022 (Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid núm. 8.307, de
2 de enero de 2019), las bases fueron sometidas a la consideración de la Mesa General de
Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos
en su reunión de fecha 15 de junio de 2021.

 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11º.1.2.b) del Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno
de Hacienda y Personal (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 168, de 17 de julio de
2019), modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid (Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid núm. 8.573, de 3 de febrero de 2020),
corresponde al Director General de Planificación de Recursos Humanos la competencia para
convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de personal, sin perjuicio de
las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias.

 
Por todo cuanto antecede, vengo en aprobar la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 
PRIMERO.- Aprobar las bases específicas que regirá la convocatoria del proceso selectivo

para proveer, mediante promoción interna independiente, plazas de Técnico/a Superior (Farmacia)
del Ayuntamiento de Madrid, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, en relación con su disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Madrid (www.madrid.es).

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123, apartado 2.º, y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el/la interesado/a ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 22 de junio de 2021.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

Antonio Sánchez Díaz.
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ANEXO 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA 
PROVEER, MEDIANTE PROMOCION INTERNA INDEPENDIENTE, PLAZAS DE 
TÉCNICO/A SUPERIOR (FARMACIA) DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID  

Primera. 

Ámbito de aplicación. 

La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer, mediante 
promoción interna independiente, plazas de Técnico/a Superior (Farmacia) del 
Ayuntamiento de Madrid se ajustará a lo establecido en las bases generales por las que 
se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la 
promoción interna independiente del personal funcionario (en adelante bases generales), 
aprobadas por Resolución de 16 de octubre de 2020 del Director General de Planificación 
de Recursos Humanos (BOAM núm. 8.753, de 21 de octubre de 2020), así como a lo 
prevenido en las presentes bases específicas. 

El órgano de selección deberá ajustarse al calendario establecido para la 
celebración de los ejercicios por el órgano competente en materia de selección/la 
Comisión permanente de selección. 

De conformidad con las bases generales por las que se regirán los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna 
independiente del personal funcionario, se advierte que la celebración de los ejercicios 
de este proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de ejercicios de 
otros procesos selectivos. 

Segunda. 

Características de las plazas. 

Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1, de los establecidos 
en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
relación con su disposición transitoria tercera, y están encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Técnico/a Superior (Farmacia) 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Tercera. 

Requisitos de los/las aspirantes. 

3.1. Requisitos generales. 

Los/las aspirantes que concurran a las pruebas selectivas, además de reunir los 
requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los 
siguientes: 
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a) Cumplir uno de los siguientes requisitos: 

a.1) Tener la condición de funcionario/a de carrera de cualquier categoría del 
Grupo A, Subgrupo A2 de la Escala de Administración Especial o General del 
Ayuntamiento de Madrid o de sus Organismos Autónomos.  

En dichos supuestos deberán haber prestado servicios como funcionarios/as en 
categorías de la misma o diferente escala, en su caso, y correspondientes al 
grupo/subgrupo inmediato inferior al de las plazas convocadas por un periodo mínimo de 
dos años. A estos efectos se computarán los servicios prestados por los/las aspirantes 
en las situaciones equiparadas al servicio activo por la legislación vigente. 

Podrán participar, igualmente, los/las funcionarios/as de carrera de otras 
Administraciones Públicas que se encuentren prestando servicios en el Ayuntamiento de 
Madrid o sus Organismos Autónomos por haber obtenido un puesto con carácter 
definitivo mediante los procedimientos de concurso o libre designación en función de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de Ordenación de Personal del Ayuntamiento 
de Madrid de 22 de diciembre de 2005. 

a.2) Tener la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Madrid o de 
sus Organismos Autónomos: 

Podrán participar los/las trabajadores/as laborales fijos/as del Ayuntamiento de 
Madrid o de sus Organismos Autónomos pertenecientes a categorías a las que figuren 
adscritas las funciones o los puestos que desempeñen, siempre que reúnan los 
requisitos establecidos en la disposición transitoria segunda del TREBEP, el Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de 17 de noviembre de 2011 (BOAM de 21 de noviembre de 2011) 
y sus posteriores modificaciones, Acuerdos de la Junta de Gobierno de 29 de diciembre 
de 2016 (BOAM de 2 de enero de 2017) y de 7 de septiembre de 2017 (BOAM de 11 de 
septiembre de 2017), por el que se define el ámbito de la Función Pública municipal. 

b) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Farmacia o el título que habilite 
para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas 
comunitarias, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 

3.2. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad. 

En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes que concurran 
por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos exigidos en el 
apartado 4.1 de las bases generales y en el apartado 3.1 de estas bases específicas, 
deberán tener legalmente reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo. 

3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases 
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante 
todo el proceso selectivo. 
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Cuarta. 

Sistema selectivo. 

El proceso de selección de los/las aspirantes constará de dos fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 

4.1. Fase de oposición. 

De conformidad con el artículo 7 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo comunes 
al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos 
Autónomos los/las aspirantes que hubieran superado alguna o todas las pruebas en la 
anterior convocatoria, pero no hubieran aprobado el proceso selectivo por no haber 
alcanzado méritos suficientes, quedarán exentos/as de la realización de dichas pruebas 
en esta convocatoria. 

Los/las aspirantes que deseen optar por la exención de la realización de la prueba 
o las pruebas superadas deberán hacerlo constar expresamente en la solicitud de 
admisión a las pruebas selectivas. 

Sin perjuicio de lo anterior, los/las aspirantes que hubieran aprobado alguna de las 
pruebas podrán optar por su repetición, en cuyo caso se estará a la calificación obtenida 
en esta última convocatoria. 

No obstante, la exención de la realización de las pruebas superadas se limitará a 
la convocatoria inmediatamente posterior y siempre que no hayan transcurrido más de 
tres años entre las fechas de publicación en el BOE de las respectivas convocatorias y 
que el contenido del temario, los ejercicios y su modo de calificación sean similares. 

La fase de oposición será previa a la fase de concurso, tendrá carácter eliminatorio 
y constará de los siguientes ejercicios: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario compuesto por 90 
preguntas que versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo de las 
presentes bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de ciento diez minutos. 

A este número de preguntas se añadirán otras ocho preguntas adicionales de 
reserva, incrementándose el tiempo en diez minutos, para el caso de anulación posterior 
de alguna de aquéllas. 

El cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, 
siendo una de ellas la correcta. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un tema, a escoger por el/la 
opositor/a, de entre dos temas extraídos por sorteo público en el mismo acto del examen, 
del programa que figura como Anexo de las presentes bases. 
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El tiempo para la realización de este ejercicio será de una hora. 

En el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. 

Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la calidad 
de la expresión escrita y la forma de presentación. 

Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito un supuesto de carácter práctico, 
a escoger por el/la opositor/a entre dos propuestos por el órgano de selección, 
relacionados con el contenido del programa que figura como Anexo de las presentes 
bases. 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. 

Los/las opositores/as podrán hacer uso de los materiales, en soporte papel, que 
consideren oportunos, tales como libros, textos y apuntes.  

Se valorará el rigor analítico, así como los conocimientos generales y específicos, 
pertinentemente incorporados a la resolución del supuesto. 

4.2. Fase de concurso. 

La fase de concurso, que será posterior a la de oposición, no tendrá carácter 
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición. 

Serán méritos puntuables:  

A) Experiencia Profesional. 
B) Formación. 

Quinta. 

Calificación del proceso selectivo. 

5.1. Calificación de la fase de oposición. 

5.1.1. Normas generales. 

En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará separadamente y por 
este orden a los/las aspirantes del cupo de discapacidad y a los/las aspirantes del turno 
ordinario de promoción interna, procediéndose a publicar la lista de aprobados/as. 

Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables, se calificarán de cero a diez puntos, 
siendo eliminados los/las aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada 
uno de ellos. 

El órgano de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo 
exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba 
selectiva, garantizando en todo caso la idoneidad de los/las aspirantes seleccionados/as. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir los procesos selectivos, el órgano de selección deberá 
publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los criterios de corrección, 
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valoración y superación de la misma que no estén expresamente establecidos en las 
bases de la convocatoria. 

5.1.2. Calificación de los ejercicios. 

Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue: 

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo eliminados/as 
aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco puntos. 

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se 
valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en 
blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la pregunta con 
contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/5 del valor de la respuesta 
correcta. 

Segundo ejercicio: Este ejercicio será puntuado por cada miembro del órgano de 
selección con una calificación comprendida entre cero y diez puntos. Posteriormente, la 
suma de las calificaciones se dividirá entre el número de asistentes del órgano de 
selección, obteniéndose una calificación entre cero y diez puntos. Para aprobar este 
ejercicio será preciso alcanzar un mínimo de cinco puntos. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de selección 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, 
éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las 
calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se 
diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas 
y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones 
extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media 
superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones. 

Tercer ejercicio: Este ejercicio será puntuado por cada miembro del órgano de 
selección con una calificación comprendida entre cero y diez puntos. Posteriormente, la 
suma de las calificaciones se dividirá entre el número de asistentes del órgano de 
selección, obteniéndose una calificación entre cero y diez puntos. Para aprobar este 
ejercicio será preciso alcanzar un mínimo de cinco puntos. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de selección 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, 
éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las 
calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se 
diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas 
y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones 
extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media 
superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones. 

Todas las calificaciones de los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del 
segundo decimal. 
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5.1.3. Calificación final de la fase de oposición. 

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada por la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en esta fase. 

El órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as de la fase de 
oposición por cada turno de acceso, en la que se indicará el número de orden obtenido 
en la fase de oposición de acuerdo con la puntuación total alcanzada, con indicación de 
las notas parciales de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición. 

5.2. Calificación de la fase de concurso. 

La calificación de la fase de concurso se realizará de conformidad con lo 
establecido en los apartados 8.8 y 9.2 de las bases generales por las que se regirán los 
procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna 
independiente del personal funcionario. 

5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 

La calificación definitiva del proceso selectivo estará determinada por la suma de la 
calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso, 
ordenadas de mayor a menor puntuación.

El órgano de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas por la resolución de la 
convocatoria. 

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los 
siguientes criterios: primero, mejor puntuación en la fase de concurso; segundo, mejor 
puntuación en el tercer ejercicio de la fase de oposición; tercero, mejor puntuación en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición y cuarto, mejor puntuación en el primer ejercicio 
de la fase de oposición. De persistir el empate éste se solventará por orden alfabético 
del primer apellido de los/las aspirantes empatados/as, de conformidad con la letra que 
determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 
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ANEXO

PROGRAMA 

1.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as 
de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la prevención de 
riesgos laborales del Acuerdo Convenio en vigor sobre condiciones de trabajo comunes 
al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos. Representación de los empleados públicos. 

2.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Madrid 
y sus Organismos Autónomos: ámbito municipal; principios rectores; estructura del Plan 
de Igualdad. 

3.- Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública. Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de 
la Comunidad de Madrid. Competencias sanitarias del Estado, Comunidades Autónomas 
y Entidades Locales. 

4.- Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras leyes complementarias. Ley de Protección de los Consumidores de la Comunidad 
de Madrid y reglamento que la desarrolla. El derecho de los consumidores a la protección 
de su salud y seguridad. Competencia de las Corporaciones Locales en la defensa de 
los consumidores. 

5.- El libro blanco de la seguridad alimentaria. Evolución del marco jurídico de la 
seguridad alimentaria. La Dirección General de Salud y Seguridad Alimentaria de la 
Comisión Europea.  

6.- La Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria. Estructura y funciones. El 
Reglamento (CE) nº 178/2002: principios de la legislación en materia de seguridad 
alimentaria. Trazabilidad. Crisis alimentarias. Redes de alerta. Principios de 
funcionamiento. 

7.- Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la calidad alimentaria. Ley 17/2011, 
de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición. Seguridad general de los productos. 
Normativa aplicable. 

8.- Controles oficiales en los productos alimenticios en la Unión Europea y en España: 
auditorías e inspecciones. Criterios para la realización de las auditorías con arreglo a la 
legislación comunitaria. Programas comunitarios coordinados de control oficial. Planes 
nacionales plurianuales integrados de control oficial. Plan de inspecciones y actividades 
programadas en materia de control oficial de alimentos en la Ciudad de Madrid. 

9.- Metodología de las técnicas de control oficial. La inspección y el levantamiento de 
actas. Medidas adoptadas ante incumplimientos: Medidas provisionales y cautelares. 
Suspensiones de actividad. 
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10.- Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos. Autorizaciones sanitarias.  

11.- Sistemas de Gestión de Seguridad Alimentaria en las empresas del sector 
alimentario: Sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC). Guías 
de prácticas correctas de higiene. Criterios de flexibilidad para su aplicación. Auditoría 
de los Sistemas de Gestión de Seguridad Alimentaria. Normas UNE-EN ISO 9001:2000; 
ISO 22000.  

12.- Estándares del sector agroalimentario. BRC, IFS y Global – GAP. Criterios generales 
para el funcionamiento de los diferentes organismos que realicen la inspección Norma 
UNE-EN ISO 17020.  

13.- Ordenanza de Protección de la Salubridad Pública en la Ciudad de Madrid: 
Disposiciones generales. Régimen sancionador. Contenido y aspectos objeto de 
regulación. 

14.- Establecimientos de Estética y Gimnasios: Peluquerías, centros de estética y 
fotodepilación. Centros de bronceado. Riesgos para la salud y requisitos de la actividad. 
Normativa aplicable. 

15.- Prácticas de tatuaje, piercing y micropigmentación. Riesgos para la salud y requisitos 
de la actividad. Normativa aplicable. 

16.- Centros Infantiles: Escuelas Infantiles de primer ciclo, centros de cuidado infantil y 
centros de recreo: Riesgos para la salud y seguridad de los menores. Requisitos de 
funcionamiento. Normativa aplicable. 

17.- Insalubridad: Condiciones de higiene en inmuebles y entorno urbano por acúmulo 
de residuos, deficiencias estructurales y proliferación de vectores. Control y normativa 
de aplicación. Infravivienda; características y definición. 

18.- Factores ambientales predisponentes a la aparición de plagas. Seguridad personal 
y ambiental en operaciones de inspección/control de vectores. Normativa aplicable. 
Otras normas y recomendaciones de carácter internacional. 

19.- Biocidas: Normativa aplicable relativa a su registro y utilización. Tipos de biocidas. 
Sistemas de aplicación y normas de seguridad. Toxicología y seguridad química 
ambiental. 

20.- Salud Ambiental: Conceptos básicos. Riesgos ambientales sobre la salud. 
Competencias de las distintas Administraciones Públicas. Normativa Aplicable. 

21.- Aguas de abastecimiento: Sistemas de abastecimiento de aguas de consumo 
público. Vigilancia sanitaria de los abastecimientos y de la calidad de las aguas de 
consumo y en la industria alimentaria. Sistema de Información Nacional de Aguas de 
Consumo (SINAC). Normativa de aplicación. Red de agua regenerada en la ciudad de 
Madrid. Normativa aplicable. 

BOAM núm. 8.917 25 de junio de 2021

180

CS
V

: 9
80

2C
31

91
19

70
1B

2
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

ad
rid

.e
s/

cs
v



22.- Aguas recreativas: Piscinas y parques acuáticos, spas y balnearios urbanos, zonas 
de baño: Riesgos para la salud. Inspección y control sanitario. Autocontrol de 
instalaciones. Sistema de Información de piscinas SILOE y de aguas de baño NAYADE. 
Normativa aplicable. 

23.- Legionelosis: Instalaciones de riesgo. Medidas preventivas. Seguimiento y control. 
Normativa aplicable. Autocontrol de instalaciones. Instalaciones municipales de riesgo 
de legionelosis.  

24.- Información alimentaria suministrada al consumidor: Alimentos envasados y no 
envasados. Etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios. 
Etiquetado nutricional. Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables de los 
alimentos. Normativa aplicable. 

25.- Sustancias o productos que causan alergias e intolerancias alimentarias. Medidas 
de prevención y control en la empresa alimentaria. Información al consumidor. Normativa 
aplicable. 

26.- Contaminación atmosférica: Características de los agentes contaminantes y valores 
objetivos y umbrales. Efectos en salud de los contaminantes atmosféricos. Normativa 
aplicable.  

27.- Sistemas de vigilancia de la calidad del aire en la Ciudad de Madrid. Episodios de 
contaminación atmosférica (ECA): Procedimientos de actuación. 

28.- Calidad del ambiente interior: Principales contaminantes y sus riesgos para la salud. 
Radón: riesgos, valores umbrales y medidas preventivas y de mitigación. Contaminación 
acústica: Origen y efectos en salud del ruido. Medidas de control y prevención. Normativa 
aplicable.  

29.- Efectos en salud de las temperaturas extremas: Sistemas de vigilancia de olas de 
frío y calor. Medidas preventivas. Polen atmosférico: Principales especies polinogénicas. 
Sistema de información palinológico. Medidas preventivas.  

30.- Sustancias y mezclas químicas peligrosas: Control y normativa reguladora. El 
Sistema de Intercambio Rápido de Información sobre Productos Químicos (SIRIPQ). 
Condiciones de envasado y etiquetado. Disruptores endocrinos: Principales sustancias 
relacionadas, mecanismo de acción e impacto en salud. 

31.- Conservación de los alimentos: Métodos. Alimentos ultracongelados. Tratamiento 
con altas presiones. Alimentos irradiados. Conceptos y utilización. Problemática 
asociada: situación actual, marco legal y control oficial. 

32.- Nuevos alimentos: Procedimiento de autorización, control oficial y normativa de 
referencia. Alimentos modificados genéticamente: concepto y características. 
Problemática asociada a su utilización. Control oficial. Normativa aplicable. 

33.- Harinas y derivados. Pan y panes especiales. Productos de pastelería y bollería. 
Alteraciones y riesgos asociados a su producción y comercialización. Control oficial. 
Normativa aplicable. 
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34.- Grasas comestibles. Alteraciones y riesgos asociados a su producción y 
comercialización.  Aceites vegetales comestibles. Aceites y grasas calentados. 
Normativa aplicable. 

35.- Azúcares y derivados: azúcares y jarabes. Caramelos y chicles. Turrón y mazapán. 
Alimentos estimulantes y derivados: café, cacao y chocolate. Te. Alteraciones y riesgos 
asociados a su producción y comercialización. Normativa aplicable. 

36.- Bebidas refrescantes, no alcohólicas y aguas envasadas. Helados. Bebidas 
alcohólicas. Alteraciones y riesgos asociados a su producción y comercialización. 
Normativa aplicable. 

37.- Alimentos destinados a los lactantes y niños de corta edad, alimentos para usos 
médicos especiales y los sustitutivos de la dieta completa para el control de peso. 
Normativa Aplicable.  

38.- Complementos alimenticios. Adición de vitaminas, minerales y otras sustancias a 
alimentos. Alimentos funcionales. Normativa aplicable. 

39.- Producción y comercialización de alimentos ecológicos. Etiquetado y normativa 
aplicable. La agricultura ecológica, urbana, sostenible y de proximidad. 

40.- Aditivos empleados en alimentación: clasificación. Efectos tecnológicos. Ingesta 
diaria admisible y riesgos asociados a su utilización. Normativa aplicable. 

41.- El sector de la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. 
Sistemas de Gestión de Seguridad Alimentaria. Riesgos asociados a los mismos. 
Evaluación de la calidad de los platos preparados con especial referencia a la calidad 
fisicoquímica y microbiológica. Normativa aplicable. 

42.- Intoxicaciones y toxiinfecciones alimentarias: Tipos y agentes causantes. 
Contaminación biótica de los alimentos: Origen, causas y riesgos para la salud. 
Características generales de las enfermedades transmitidas por alimentos. 

43.- Brotes de enfermedades de transmisión alimentaria: principales causas y factores 
contribuyentes. Investigación de brotes. Planes para su prevención. Problemas 
emergentes. 

44.- Contaminación abiótica de los alimentos: Origen, causas y riesgos para la salud. 
Plan Nacional de investigación de Residuos. Control oficial. 

45.- Materiales que entran en contacto con los alimentos. Condiciones que deben reunir. 
Control oficial. Normativa aplicable. 

46.- Limpieza y desinfección: Conceptos y procedimientos. Detergentes y desinfectantes: 
Tipos, criterios de utilización y sistemas de aplicación. Plan de limpieza y desinfección 
de industrias: Dependencias, instalaciones, equipos y útiles. 

47.- Servicios de farmacia y depósitos de medicamentos en el ámbito municipal: 
Requisitos, funcionamiento y registros. 
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48.- Clasificación y características de los estudios epidemiológicos. Indicadores de salud. 
Vigilancia epidemiológica. 

49.- Procedimientos de toma de muestra de agua: aguas de abastecimiento, aguas 
recreativas e instalaciones de riesgo de legionelosis. Procedimiento de toma de muestras 
de alimentos. Muestreos informativos y reglamentarios. Normativa aplicable. 

50.- Laboratorios de análisis de aguas y alimentos. La Norma ISO/IEC 17025: Requisitos 
generales relativos a la competencia técnica de los laboratorios de ensayo y calibración. 
Acreditación de laboratorios: principios generales, procedimiento y alcance.  Lista de 
Ensayos Bajo Acreditación (LEBA) y Lista Pública de Ensayos (LPE).  

51.- Análisis microbiológico de aguas: Preparación de las muestras. Calidad del agua: 
Guía para el recuento de microorganismos en aguas: La Norma ISO 8199. Contenidos 
de los métodos de análisis cualitativos y cuantitativos. 

52.- Microbiología de los alimentos para consumo humano y animal: Preparación de las 
muestras de ensayo, suspensión inicial y diluciones decimales para examen 
microbiológico. ISO 6887-1: Reglas generales para la preparación de la suspensión 
inicial y las diluciones decimales. Guía para los análisis microbiológicos en alimentos: La 
Norma ISO 7218. 

53.- Métodos cromatográficos de análisis de aguas y alimentos. Espectrometría de 
masas. Fundamentos y aplicaciones. 

54.- Espectrofotometría ultravioleta - visible. Espectrofotometría de absorción atómica. 
Fundamentos. Aplicaciones al análisis de aguas y alimentos. 

55.- Fase preanalítica en un Laboratorio de Análisis Clínicos: Preparación del paciente, 
obtención de la muestra, identificación y manipulación de especímenes. 
Almacenamiento, transporte y conservación de muestras biológicas. Normativa vigente. 
Criterios de aceptación y rechazo de muestras.  

56.- Control de calidad en los laboratorios clínicos. Controles internos y externos. 
Diferencias entre certificación y acreditación: Normas ISO 15189 e ISO 9001. 

57.- Técnicas de Biología Molecular: PCR (reacción en cadena de la polimerasa). 
Aplicación al análisis clínico y al análisis de aguas y alimentos. 

58.- Técnicas de Enzimoinmunoensayo: Fundamentos. Equipos instrumentales. 
Aplicación al análisis clínico y al análisis de aguas y alimentos. 
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